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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SALA PRIMERA

Excmos .  S res . :

D. Miguel Rodrlguez-Piñero

y Bravo-Ferrer

D. Fernando Garcla-Món y

Gonzá]'eá-Regueral

D. Carlos de la Vega Benayas

D. Vicente Gimeno Sendra

D. Rafael de Mendlzábal

AIlende

D. Pedro Cruz Vi1lai-ón

En Ia pieza separada del

SaIa ha acordado dictar el siguienLe

AUTO

0 0485192

Nr1m. de Regis t ro:  2L24/93

ASUNTO: Amparo promovido por

doña Dolores Martfn Ramos y don

Antonio PérezJ iménez.

SOBRE: Sentencias ,Juzgado de 1o

Penal 4 y Audiencia Provincial

de Má1aga,  por  les iones.

asunto de referencia

\
1

, i
r i

I .  AI\ITECEDENTES.

1.  EI  d la  29 de jun io de 1993,  doña Amal ia  J i rnénFz

Andosil-Ia, Procuradora de los Tribunales, en nombre I V

representación de doña Dolores Martfn Ramos y don Ant,onio Pérfz

Jiménez, interpuso recurso de amparo contra Sentencias de ía

Sección Segunda de la Audienc j-a Provj-ncial de Málaga que

confirma integramente la de 10 de marzo de L993 del ,Juzgado de

1o Pena1 núm. 4 de Ia misma ciudad, dictada en procedimiento

abreviado 573/92 seguido por lesiones. En la demanda se nos

dj-ce que el proceso ante la jurisdÍcción penal tuvo su origen

en denuncia formul-ada contra los aqul recurrentes por la

supuesta perjudicada y que desde Ia personación de Ia acusación

part icular las actuaciones penales se ha t,ramitado sin

not i f icar ,  c i tar  n i  o i r Ia parte imputada hasta Ia
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notif icación del Auto de apertura del juicio oral, 10 que

vulnera el derecho a Ia tutel-a judicial efectiva, el derecho a

la def ensa y asi-mj-smo a un proceso prlblico con todas las

garantfas y a uti l lzar los medios de prueba pert inentes para su

de fensa  (a r t .  24 .L  y  2  C .E . ) .

La sentencia del Juzgad.o de 1o penal condenó a los

demandant,es de amparo como autores de un delito de lesiones a

Ia pena de dos años, cuatro meses y un dfa de prisión menor,

accesorias legales de suspensión del derecho de sufragj-o

durante el tiempo del cumplimiento de 1a condena, a cafla

acusado, y al pago de las costas procesales incluyendo las pe

la acusación part icular. Asf como a abonar, conjunta 
I v

so l idar iamente por  v fa de indemnizac ión c iv l l  65.000 pesetas l  a

Josefa Hidalgo Fernández. i ¡
j i
1 i

Los recurrentes en amparo solicitan que se decl{Fe

la nulidad de todo 1o actuado desde la providencia de 28 ipe

abri l  de Lggz en las di l igencias previas y por otrosf que 
{..
A

suspendida la  e jecución de 1a sentencia de 5 de jun io de 1993

de la Audiencia Provincial de Málaga que confirma Ia de1
'Juzgado de 1o Penal núm. 4 de Ia misma capital.

2 .  La  Secc ión

octubre, acordó formar la

conceder en el la un plazo

Primera, €rr providencia de 25 | de

correspondiente pieza separada y

comrln de tres dfas aI Ministerio

Fiscal y a 1a demandante para que dentro del mismo pudieran

alegar cuant,o estimaran pert inente en relación con 1a medida

caute.Lar  so l ic i tada.

3. El  Minister io Fiscal  a lega, €Ír  esencia,  que en

supuestos anteriores y análogos aI presente, el- Tribuna1 Cons-

titucional ha venido acordando la suspensión. Por el-l-o muestra

su aquiescencia a Ia medÍda solicj-tada, pero tan solo en 1o

relativo a Ia pena privativa de libertad manteniendose Ia

condena, dada la preminencia del interés general que se



s@a

üffi&
TRIBUNAT

CONSTITUCIONAL
ffi$WWW

U-
I
I

0
o

o
a

E

o
e
6

ÉL

T/
0 048 4367

desprende de las resoluclones judiciales.

4. La demandante insiste en su solicitud de sus-
pensión, ya que si se denegare ésta el actor habrfa de lngre-

sar en prisión, haciendo perder al amparo su finalidad, sin que
por otra parte 1a concesión de Ia mlsma ocasione perturbaclón

alguna a los int,ereses qenerales ni a los derechos fundamenta-

les o l ibert,ades públicas de terceros.

Ahora bien, como contrapeso de tal presunción nues-

tro sistema de justicia constitucional configura Ia posibil idad

de que este Tribunal suspenda la ejecución del acto de los po-

deres públicos por raz6n de1 cual se reclama el amparo. Desde

una perspectiva procesal aparece como una medida cautefar, eu€
cumple una funclón de equil ibrio entre eI poder y la l ibertad,

conectándose directa e inmediatamente a la garantla de 1a efec-

tividad de Ia tut,ela judicial- que consagra el art. 24 de nues-

t,ra Constitución. En efecto, el soporte de tal medida consist,e

en el riesgo o la certeza de que Ia ejecución ocasionará un

n

II. FUNDAI'IENTOS JURTDICOS i
i l

i,
t :

L. Aunque Ia Ley Orgánica de este Tribunal no 
,1o

diga asf , explicitamente, rro parece discutible que la interFtg-

sición de1 recurso de amparo, For su propia naturaleza intrf jn-

seca, rro obsta a la vigencia, efectivj-dad o ejecut,ori-edad jde
l-as disposiclones generales, acLos de la Administración o iF"
cualquier otra institución de1 Est,ado y sentencias, que son fsu
objeto. Es una consecuencia de la presunción de legitinidad {ue
alcanza a todas las actuaciones de los poderes públicos y *o"

t

mayor razón s1, como es e1 caso, ostentan una auténtfca

legitimación democrática. Esta presunción inherente a Ia entfra
I

act iv idad pr lb l ica ( legis1at iva,  e jecut iva y Judic ia l )  está nf"-
sente y operante, aunque impllcita, en 1a Constitución y a 

t""
veces explfcj-ta en el- resto de1 ordenamiento jurfdico
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perjuicio que harfa perder al anparo su f inal idad, según dice

el art. 56 de nuestra Ley Orgánica, convirt iendo asf una even-

tual- sentencia favorable en una mera declaración de buenos pro-

pósi tos,  desprov j -s ta de ef icac ia práct ica.  La suspensión pre-

ventiva del acto o disposición objeto del proceso de amparo

exige una delicada ponderación de los j-ntereses generales y 1os

derechos fundamentales de terceros, cuya perturbación grave o

lesión actúa como l-fmj-te de la medida cautelar y eI lnterés

part icular del demandante en amparo. En tal aspecto es el po-

tenc ia l  per jud icado quien ha de just i f icar l -o .  Por  ot ra par te,

eI anáIisis de la situación ha de hacerse sj-n prejuzgar l la
cuestión principal, aun cuando sin perderla de vista, con l¡r.
mirada a1 soslayo l l

i.
i .

2. En esta ponCeración de intereses, s in olv ipar
que en un Estado de Derecho las Sentencias claman por ser 

"fr*-
plidas, como exigencia fmplicita en Ia eficacia de 1a tutpla
judic ia l  (ar ts .  24.L y L18 c.E. )  ,  no resul ta menos claro a,{"--

bién que Ia l ibertad, como valor, inspira la entera concencflón

constitucional desde su pórtico, donde se invoca como el nrlfe-
ro  y  p r inc ipa l  de  los  p i la res  de l -  s is tema (ar t .  1a  C.E.  ) .  np te
principio se despliega en un abanico de manifestaciofres

fenoménicas, I ibertades concretas configuradas como derecfos

fundamentales, coo una más intensa protección, entre las cuales

se encuent,ra Ia l ibertad personal, soporte de las demas {aft.
t7.L C.E. )  .  Si  a e1Io se añade que Ia pr ivación de esa l ibertad

es irreversible y no puede ser restaurada en su integridad y

sustancia, sin que una eventual indemnización de daños y per-
juicios pueda tener otra función que Ia compensatoria, i luy Ie-
jos de la "restitutio in integrum", queda patente 1a forzosidad

de suspender l-a ejecutoriedad de Ia Sentencia impugnada en este

aspecto, extensible a las penas restrictivas de derechos (AATC

L44/ 1984), ya que en caso contrarj-o eI eventual otorgamj-ento
de1 aJnparo habrfa perdido su finalidad práctica, pues el actor

tendrfa cumplida para entonces la pena de prisión que es de

cor ta  durac ión  (AATC 98/L983,  L79/L984,  574/L985 y  t t6 /L990,

en t re  o t ros ) .

rl,
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3. La condena aJ. pago de 1as costas y a satisfacer

la indemnización por responsabil idad civi l  a la perjudicada no

son sino prestaciónes de dar, obl igaciónes pecuniarias en

suma, cuantif  icadas y recuperables en princi-pio, incl-uldo el
perjuicÍo sufr ido por eJ. lucro cesanter dün cuando est,a

afirmación admita mati-zaclones en función de circunstanclas

objetivas (cuantfa) y subjetivas (situación económica del

condenado), sin mencionar 1a depreciación monetaria. por est,a

su naturaleza ha merecido trato dj-st j-nto, permit iéndose la

ejecución con o sin afianzamient,o. En el caso que ahora nos

acupa no es procedente la suspensión, sin perjuicio de 1a

adopción de las medidas cautelares que ef órgano judicial

encargado de la ejecución estime pert inentes para asegurar, €rr

su caso, Ia devolucj-ón de las cantidades a satisfacer por los

condenados aquf recurrentes.

Por todo 1o expuest,o, Ia Sala acuerda la suspensión

de La ejecución de la sentencia de1 Juzgado de l-o Penal nr1m. 4

de Málaga de L0 de marzo de 1993, dictada en el procedimlento

abreviado 573/92 y confj-rmada por la sentencia de 5 de junio de

1993 de Ia Sección Segunda de La audlencia provincial de

MáIaga,  d ic tada en Ia  apelac ión 305/93,  en 1o re la t ivo a 1as

penas privativas de l ibertad y accesorias impuestas a DoJores

Martfn Ramos y a Antonio Pérez ,Jj-ménez y no suspender el pago

de las costas procesales ni el de la indemnización civi l

otrogada a la perjudicada, debiendo adoptar el órgano judicial

ejecutor las medidas pert inentes que puedan garantlzar la

devolución de su importe.

Madrid, a

noventa y  t res.

novi-embre de nil novecient,os
-:'

ocno oe

t

I
( / .


